
Sin el menor respeto. 
 
Ayer recibió esta Plataforma un nuevo escrito del Defensor del Pueblo Andaluz, está 
fechado 30 de Junio, registro de salida 200806300052, y lo firma Paola Vivancos como 
Adjunta al Defensor.   Su contenido no puede ser más desalentador, nos indica que 
tiene solicitado informes a la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz y al 
Ayuntamiento de Jerez desde el 21 de Mayo referente a la situación de la Ermita de 
Guía y la Fuente de la Alcubilla y su entorno, y nos dice que como no han “recibido 
respuesta alguna por parte de los mismos, con esta fecha reiteramos a las citadas 
Autoridades el envío de los informes interesados”. 
 
A esta Plataforma le consta el interés que desde la institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz se ha tomado en este asunto, pero no acertamos a comprender como las 
citadas “Autoridades” ignoran el interés de una entidad tan importante y tan llena de 
auténtica AUTORIDAD. 
 
Podría ser que la Delegación de Cultura y el Ayuntamiento obviaran nuestra 
Plataforma, aunque esté apoyada por un extraordinario número de organizaciones de 
Jerez, de historiadores y estudiosos, y esté respaldada por cerca de cuatro mil firmas 
de ciudadanos.   También han obviado la reivindicación de Hispania Nostra y las de 
otras muchas organizaciones dedicadas a la conservación del patrimonio (Aula Gerión, 
Baeza Foro, etc. así como arqueólogos, conservadores del patrimonio, arquitectos y 
una larga lista).   Todo esto de callar un clamor suena a viejos tiempos lejanos al 
estado de derecho, pero no es comprensible de ninguna forma que no se le conteste 
al Defensor del Pueblo, a la Institución más respetada de Andalucía. 
 
Mientras, las mismas autoridades que por un lado callan, por otro actúan sin el menor 
respeto a normas y leyes, y por supuesto sin oír ninguna advertencia ciudadana.   La 
Catedral de Jerez es un edificio declarado BIC (Bien de Interés Cultural), cualquier 
actuación que se haga en él debe ser estudiada y aprobada por la Delegación de 
Cultura, pues entre otras actuaciones irrespetuosas a su condición de BIC, hace pocos 
días se ha llevado a cabo una en su puerta trasera, la que da a la Alameda Vieja.   El 
muro original ha sido recubierto de un “alicatado de piedra”, montándose así una 
especie de decorado a lo cuarto de baño, en vez de restaurar dicho muro como es 
pertinentemente y está establecido por las normas que protegen estos monumentos.   
Las personas que han autorizado tal trabajo bien deberían dejar su cargo en 
patrimonio y dedicarse a labores propias de su pasotismo e inoperancia. 
 
De la misma forma estos días hemos podido ver el resultado de un proyecto, 
seguramente millonario, en la plaza de la Estación de Ferrocarril.   Un diseño 
innecesario, sin utilidad práctica, de difícil mantenimiento y fuera de toda estética ya 
que distorsiona la extraordinaria fachada de la estación, un edificio de Aníbal 
González, el arquitecto más representativo de la Exposición de Sevilla del 29. 
 
Se podría seguir nombrando sinrazones, como el “ingenioso y elaborado” proyecto de 
bloques de pisos (dinero fácil) para la Fábrica de Botellas, pero nos perderíamos del 
tema que nos ocupa, el entorno de la ermita de Guía y la fuente de la Alcubilla. 
 
Sin contestación de nadie, la Inmobiliaria Osuna prosigue su labor, ninguna “autoridad” 
le ha dicho o aconsejado o negociado como prometió la Sra. Alcaldesa a mediados de 
Febrero, y lo que antes preveíamos como una visión virtual, ahora podemos 
comprobar como una realidad ante nuestros ojos: 
 



 
El muro que ocupará el bloque de viviendas quedará como una pantalla que ocultará la 

identidad del perfil paisajístico de Jerez. 
En esta imagen virtualmente se representa su futura ubicación. 

 

 
En esta otra imagen actual se ve la ermita y tras ella la grúa que marca la altura real del bloque 

de viviendas.   Ninguna otra edificación en la zona se asemeja en altura. 
 

La reivindicación ciudadana y las numerosas adhesiones de arqueólogos, 
historiadores y organizaciones dedicadas al patrimonio han sido desatendidas por la 
“autoridad”, aquel jardín o parque interpretativo de la historia de nuestra ciudad ya 
nuca será realidad. 
 
Los viejos paisajes de siglos que habían llegado casi intactos hasta nuestras 
generaciones y que se representaron en tantos grabados antiguos, están siendo 
borrados ante nuestras miradas.   Y hay culpables:  los intereses de  Inmobiliaria 
Osuna y la ineficacia de la “autoridad” política del Ayuntamiento de Jerez y de la 
Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía. 
 



 
 

 
Vistas parciales de unos grabados de Comba y Gratry, ambos del siglo XIX, en donde nos 

mostraban unos paisajes similares a los hoy existentes, en donde se refleja el entorno de la 
ermita casi intacto a como estaba antes del comienzo de las obras. 

¿Qué imagen dejaremos para el futuro de esta zona? 
 

 
La grúa que vemos en primera línea es la que tiene instalada la Inmobiliaria Osuna junto a la 
ermita.   Se dice que una imagen vale más que mil palabras, valoren así qué pasará en este 

paisaje histórico de Jerez cuando a la altura de la grúa y en una anchura casi el doble a ella se 
alce, a modo de telón de acero, el bloque de diez plantas de viviendas. 

 



Puede ser que Inmobiliaria Osuna un día hasta sea capaz de pedir subvenciones 
públicas para vender las viviendas de ese bloque, y quien sabe si hasta se le concede.   
Los Organismos Públicos están obligados a dar una respuesta a nuestra solicitud de 
BIC de este entorno extraordinario, y por supuesto, también están obligados a dar 
respuesta a la institución del Defensor del Pueblo Andaluz.   Sus respuestas serán las 
que evidencien la atrocidad que han cometido. 
 
La Ermita de Guía (de San Isidro),  la Fuente de la Alcubilla y en entorno paisajístico 
histórico de Jerez mueren así cada día un poco más, de poco sirvieron las demandas 
de miles de ciudadanos, pero más que nunca se necesita la unión de nuestras voces 
para que nunca más se cometan estos actos terroristas contra nuestro patrimonio. 
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